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El Parque Regional Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar es un humedal de 
importancia internacional por ser lugar de nidi�cación y descanso para numerosas 
especies de aves. Se localiza entre los municipios de San Pedro del Pinatar y San 
Javier y cuenta con una extensión de 856 hectáreas, entre las que incluye 6 km de 
costa mediterránea.

La diversidad de especies de �ora y fauna, junto con las actividades tradicionales en 
armonía con el entorno, como la pesca en Las Encañizadas y la explotación salinera, 
convierten a este espacio natural protegido en un ejemplo de desarrollo sostenible.

El buen clima a lo largo de todo el año y la suavidad de los terrenos de San Pedro del 
Pinatar, hacen del Parque Regional un lugar idóneo para la práctica del senderismo y 
de la bicicleta por los senderos y carriles habilitados para ello.

El Centro de Visitantes Las Salinas ofrece una amplia perspectiva de los valores 
naturales y culturales del Parque Regional.

Oficina de Información Turística
Avda. de las Salinas, 55 (Edi�cio CIT)
San Pedro del Pinatar. Murcia.

Teléfono: 968 182 301
turismo@sanpedrodelpinatar.es
www.sanpedrodelpinatar.es 

Para más información QR
 

Centro de Visitantes Las Salinas
Avenida del Puerto, 317-321
San Pedro del Pinatar
Teléfonos: 968 178 139 – 649 227 395
infosanpedro@carm.es
www.murcianatural.carm.es 

Para más información QR
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Disfruta del Parque Regional…

Durante tu visita…
Deja tu vehículo en los aparcamien-
tos habilitados. Está prohibido 
acampar y pernoctar.

Respeta la fauna y la flora, no está 
permitida su recolección.

Hazte responsable de los residuos 
que generes, llévatelos a casa o utilia 
los contenedores.
Recuerda que las colillas y los 
alimentos también son basura.

Recuerda que está prohibido hacer 
fuego.

BAÑOS DE 
LODO

PATRIMONIO 
CULTURAL

FOTOGRAFÍA LA 
NATURALEZA

SENDERISMO RUTAS EN 
BICICLETA

PLAYA NATURAL

Ai usas los baños de lodo, retíralos en 
la misma charca en la que te los 
aplicaste.

Camina siempre por las pasarelas y 
senderos autorizados, crear atajos 
deteriora el suelo.

Lleva atada a tu mascota y recuerda 
recoger sus excrementos. La 
normativa municipal no permite la 
presencia de mascotas en playas; 
infórmate previamente sobre la 
exixtencia de playas caninas.

Evita hacer ruido ya que molesta a la 
fauna y a otros visitantes.

Llama al 112 en caso de emergencia o 
si encuentras algún animal silvestre 
herido o muerto.112
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MAR MEDITERRÁNEO

DISFRUTA DE ESTE PARQUE REGIONAL RECORRIÉNDOLO 
A TRAVÉS DE SUS SENDEROS SEÑALIZADOS

MAR MENOR


